
   
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  • ROSALBA LOPEZ 

DEMANDADO • ANDRES GOMEZ JARAMILLO 

RADICADO No. 63001-31-05-004-2020-00229-00 

DECISION REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 
Procede el juzgado a requerir a la parte demandante, de forma previa a resolver 
sobre la sucesión procesal pretendidas, conforme las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante escrito enviado por correo 
electrónico del 28 de septiembre de 2021 (No.38 del expediente judicial electrónico), 
colocó en conocimiento del juzgado el fallecimiento de la demandante ROSALBA 
LOPEZ, quien falleció el 16 de junio de 2021, para lo cual allegó el certificado de 
defunción expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil el día 18 de junio 
de 2021. 
   
Mediante escrito del 6 de diciembre de 2021 (No.40 expediente electrónico) el 
apoderado demandante señaló como hijos y herederos de la causante ROSALBA 
LOPEZ, las siguientes personas: MARIA EUGENIA AUCU LOPEZ (ya fallecida el 
día 19 de abril de 2020), JOSE CARLOS AUCU LOPEZ, MARIA DEL CARMEN 
LOPEZ DE BETANCOURT, SILVIO ALFREDO LOPEZ, LUIS ALBERTO AUCU 
LOPEZ, MARIA ROSA ALBA AUCU LOPEZ, LUZ AMERICA AUCU LOPEZ, 
HECTOR ENRIQUE AUCU LOPEZ y GLORIA ALISIA AUCU LOPEZ; que a la 
audiencia del artículo 77 del CPTSS, programada para el día 6 de diciembre de 
2021 (No.24 expediente electrónico), asistiría la señora GLORIA ALISIA AUCU 
LOPEZ, en representación de sus hermanos y que para tal efecto allegaba registros 
civiles de nacimiento de los hijos de la demandante y poder otorgado por dicha 
heredera Gloria Alisia Aucú López a dos profesionales del derecho.    
 
El apoderado de la parte demandante allegó como prueba de sucesores procesales 
de la demandante, el Registro Civil de Defunción de la señora MARIA EUGENIA 
AUCU LOPEZ; Registro Civil de Defunción de la causante ROSALBA LOPEZ, 
Registros Civiles de Nacimiento de GLORIA ALISIA AUCU LOPEZ, JOSE CARLOS 
AUCU LOPEZ, LUIS ALBERTO AUCU LOPEZ, LUZ AMERICA AUCU LOPEZ, 
SILVIO ALFREDO LOPEZ, MARIA DEL CARMEN LOPEZ DE BETANCOURT, 
MARIA ROSA ALBA AUCU LOPEZ y HECTOR ENRIQUE AUCU LOPEZ (No.43 
expediente electrónico). 
 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante escrito del 11 de enero de 
2022 (No.44 expediente electrónico) se pronuncio sobre el escrito presentado por 
la parte demandante de vinculación de sucesores procesales, solicitó de acuerdo 
con lo expuesto en su escrito que: 
 

- Requerir a la parte Demandante para que allegue la información y documentos del 
proceso de sucesión o de la sucesión por mutuo acuerdo ante Notaría de la sucesión 
causada por Edgar Jesús Aucu López. 
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- Ordenar el emplazamiento (a cargo de la parte demandante hasta el momento 
constituida) de personas indeterminadas para poder definir quiénes son 
correctamente los herederos, quiénes tienen derecho a continuar con el proceso 
ordinario laboral de la referencia y quién desea hacerlo y constituirse como parte en 
el proceso. 

- Requerir a todos quienes pretendan constituirse como herederos aporten (i) 
Registros Civiles de Nacimiento legibles; (ii) poder especial otorgado a su 
apoderado para que los represente. 

 
Revisados los documentos allegados para demostrar la calidad de sucesores 
procesales de la demandante ROSALBA LOPEZ, considera el juzgado necesario 
requerir a la parte demandante para que allegue los siguientes documentos: 
 

- Cédula de ciudadanía de la demandante.  
- Registro Civil de Nacimiento de la demandante y/o partida de bautismo 
- Dirección completa y correo electrónico de los sucesores procesales 

determinados como hijos de la demandante. 
- Allegar de manera legible y completo el registro civil de nacimiento de  

GLORIA ALISIA AUCU LOPEZ y HECTOR ENRIQUE AUCU LOPEZ, toda 
vez que el acercado de la señora GLORIA ALISIA, en su margen derecho, 
no permite una lectura completa de lo allí registrado y el del señor HECTOR 
ENRIQUE AUCU LOPEZ, es poco legible. 

- Poder especial otorgado por los señores JOSE CARLOS AUCU LOPEZ, 
LUIS ALBERTO AUCU LOPEZ, LUZ AMERICA AUCU LOPEZ, SILVIO 
ALFREDO LOPEZ, MARIA DEL CARMEN LOPEZ DE BETANCOURT, 
MARIA ROSA ALBA AUCU LOPEZ y HECTOR ENRIQUE AUCU LOPEZ, a 
la señora GLORIA ALISIA AUCU LOPEZ, para representarlos judicialmente 
en el proceso.  

- Totalidad del proceso de sucesión intestada del causante EDGAR DE JESUS 
AUCU LOPEZ adelantado ante el Juzgado Promiscuo Municipal de la 
Tebaida Quindío.  

 
Información anterior que se requiere con el fin de poder determinar el nombre 
correcto de la demandante ROSALBA LOPEZ, ya que revisados los registros civiles 
de nacimiento acercados (No.43 expediente electrónico), aparece el nombre de la 
demandante diferente, como por ejemplo, en el registro civil de nacimiento de los 
señores GLORIA ALISIA AUCU LOPEZ, SILVIO ALFREDO LOPEZ, HECTOR 
ENRIQUE AUCU LOPEZ,  se registró como nombre de la demandante ROSA ALBA 
LOPEZ, y en el registro civil de nacimiento de MARIA DEL CARMEN LOPEZ, 
aparece como nombre de la demandante ROSA LOPEZ. 
 
Igualmente, se deberá aclarar por la parte demandante, lo correspondiente a que 
en los registros civiles de nacimiento de los señores SILVIO ALFREDO LOPEZ y 
MARIA DEL CARMEN LOPEZ (No.43 expediente electrónico), no se registró el 
nombre del padre de dichos sucesores procesales. En el caso de que los citados 
sucesores procesales sean hijos del señor JOSE RAFAEL AUCU, persona que 
aparece como padre de los otros sucesores procesales ya determinados 
anteriormente y como esposo de la demandante ROSALBA LOPEZ, se deberá 
corregir tal situación ante la autoridad competente y allegar un nuevo registro civil 
de nacimiento legible. 
 
Además, se deberá aclarar por la parte demandante, si se adelantó proceso de 
sucesión por la sucesora procesal MARIA EUGENIA AUCU LOPEZ, persona ya 
fallecida, en caso de haberse adelantado proceso, se deberá allegar copia completa 
al expediente. Además, indicar si dicha señora tuvo hijos, en caso positivo allegar 
registros civiles de nacimiento, dirección y correo electrónico.    
 
A la parte demandante se le concederá el término de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por estado, para los 
documentos requeridos y aclarar lo pedido anteriormente.   



   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia Quindío, 
 
      RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Requerir a la parte demandante dentro del proceso ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por ROSALBA LOPEZ en contra 
de ANDRES GOMEZ JARAMILLO, para que allegue la siguiente documentación 
requerida en el proceso, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este auto, 
tales como: 
 

- Cédula de ciudadanía de la demandante.  
- Registro Civil de Nacimiento de la demandante y/o partida de bautismo 
- Dirección completa y correo electrónico de los sucesores procesales 

determinados como hijos de la demandante. 
- Allegar de manera legible y completo el registro civil de nacimiento de  

GLORIA ALISIA AUCU LOPEZ y HECTOR ENRIQUE AUCU LOPEZ, toda 
vez que el acercado de la señora GLORIA ALISIA, en su margen derecho, 
no permite una lectura completa de lo allí registrado y el del señor HECTOR 
ENRIQUE AUCU LOPEZ, es poco legible. 

- Poder especial otorgado por los señores JOSE CARLOS AUCU LOPEZ, 
LUIS ALBERTO AUCU LOPEZ, LUZ AMERICA AUCU LOPEZ, SILVIO 
ALFREDO LOPEZ, MARIA DEL CARMEN LOPEZ DE BETANCOURT, 
MARIA ROSA ALBA AUCU LOPEZ y HECTOR ENRIQUE AUCU LOPEZ, a 
la señora GLORIA ALISIA AUCU LOPEZ, para representarlos judicialmente 
en el proceso.  

- Totalidad del proceso de sucesión intestada del causante EDGAR DE JESUS 
AUCU LOPEZ adelantado ante el Juzgado Promiscuo Municipal de la 
Tebaida Quindío.  

 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que aclare, lo correspondiente a 
los registros civiles de nacimiento de los señores SILVIO ALFREDO LOPEZ y 
MARIA DEL CARMEN LOPEZ (No.43 expediente electrónico), de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
TERCERO: Requerir a la parte demandante para que aclare si se adelantó proceso 
alguno de sucesión de la sucesora procesal MARIA EUGENIA AUCU LOPEZ, 
persona ya fallecida, en caso de haberse adelantado proceso de sucesión alguno, 
deberá allegarse copia completa al expediente. Además, indicar si dicha señora tuvo 
hijos, en caso positivo allegar registros civiles de nacimiento, dirección y correo 
electrónico.    
 
Conceder el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la notificación de este auto por estado, para los documentos requeridos y aclarar lo 
pedido anteriormente.   
   
CUARTO: Requerir a los sucesores JOSE CARLOS AUCU LOPEZ, LUIS ALBERTO 
AUCU LOPEZ, LUZ AMERICA AUCU LOPEZ, SILVIO ALFREDO LOPEZ, MARIA 
DEL CARMEN LOPEZ DE BETANCOURT, MARIA ROSA ALBA AUCU LOPEZ y 
HECTOR ENRIQUE AUCU LOPEZ, para que manifieste, caso de que la señora  
GLORIA ALISIA AUCU LOPEZ, ya no tenga o ejerza su representación judicial, si 
el abogado designado en el proceso por la demandante ROSALBA LOPEZ, DANIEL 
ALBERTO RINCON PEREZ, continuará ejerciendo su representación en el proceso, 
en caso positivo deberán otorgar poder al respecto, el cual deberá conferirse 
cumpliendo los requisitos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: Para el efecto, se le concederá el término de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por estado. 
 



 
SEXTO: Reconocer personería para actuar en el proceso en representación de la 
sucesora procesal  GLORIA ALISIA AUCU LOPEZ, a los abogados DANIEL 
ALBERTO RINCON PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.094.935.500 y portador de la Tarjeta Profesional No.308.198 del Consejo 
Superior de la Judicatura y JOSE ALBERTO RINCON PELAEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.79.125.575 y portador de la Tarjeta Profesional 
No.114.522 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura (No.42 expediente 
electrónico) . 
 
De conformidad con el inciso 3º del artículo 75 del CGP, se advierte que en ningún 
caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 
persona.  
    
SÉPTIMO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI, compártase el expediente electrónico a los 
apoderados   judiciales   y comuníquese esta   determinación a   los correos 
electrónicos registrados por los abogados de las partes betorlegal@hotmail.com  - 
Gerardo.paredespaz@gmail.com.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   
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